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El valor de la
comunicación
Dicen que lo que no se comunica no existe. Por tanto, nues-
tra profesión requiere de soportes que permitan trasladar la in-
formación de todo aquello que afecta a la enfermería. Y ese
flujo de información tiene dos direcciones. En primer lugar,
hacia los profesionales; pero también hacia la sociedad en ge-
neral. Sólo así podemos poner en común los logros y proble-
mas de la enfermería española, transmitir las investigaciones
científicas que hacen profesionales inquietos y responsables,
conocer los derechos y los deberes, relatar la historia de alguien
que representa los valores de la enfermería, fomentar el debate,
entretener… En resumen, avanzar como colectivo. 

Hace casi 20 años —y 200 números—  nació una publicación
que ha sido testigo de la enfermería en nuestro país. En este
número especial, hemos querido recuperar los grandes hitos
de la profesión: la LOPS, el Grado, la prescripción..., pero tal
y como se contaron en su día. Esta suerte de hemeroteca en-
fermera nos permitirá recordar momentos importantes y va-
lorar el camino recorrido.

Aunque el espíritu perviva, la revista ha cambiado mucho,
adaptándose a los tiempos. De aquel periódico de páginas sal-
món se pasó a una revista en color, manejable y atractiva. Una
publicación, ENFERMERÍA FACULTATIVA, que decidió
tener la amplitud de miras para no limitarse a plasmar las ac-
tividades del Consejo General de Enfermería y los Colegios.
No es nuestra visión. Las páginas de la revista de la enferme-
ría están concebidas para hablar de enfermería con enfermeros
y, de paso, con todo aquel al que le pueda interesar lo que
hacen quienes cuidan y velan por su salud. 

Hemos pasado a ser una revista digital e interactiva, que inte-
gra vídeos en sus páginas, que se puede mandar con un clic
por email y leer donde quiera que uno se halle. Tratamos temas
más allá de la enfermería, pero de interés para los profesiona-
les como cine, cultura, motor, tecnología… Un producto com-
pleto y que esperamos tenga el beneplácito de las personas a las
que nos debemos. 

Su éxito pasado, presente y futuro depende y dependerá de to-
das aquellas personas  —periodistas, enfermeros, abogados, co-
operantes…— que han trabajado duro estos años en ENFER-
MERÍA FACULTATIVA. Muchas gracias a todos. 

Máximo
González
Jurado
Presidente del Consejo
General de Enfermería

“ ”EDITORIAL
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ENFERMERÍA FACULTATIVA

6

200 
Hacer un repaso a todas las
portadas de la revista EN-
FERMERÍA FACULTATIVA
es hacer una revisión exhausti-
va de la historia moderna de
la enfermería española: co-
menzando por el Estatuto
Marco de la profesión y la Ley
de Ordenación de las Profe-
siones Sanitarias (LOPS), que
venían a proclamar la auto-
nomía técnica y científica de
la enfermería, y siguiendo
por otros temas de gran inte-
rés entre los que podemos
destacar el Real Decreto de
Especialidades de Enferme-
ría, la aprobación del Grado
de Enfermería con sus 4 años
y 240 créditos de duración, el
rol de la profesión es la ges-
tión clínica o la modificación
de la Ley del Medicamento
para introducir la prescrip-
ción enfermera. 

No obstante, a lo largo de
todos estos años, la enferme-
ría ha tenido que enfrentarse
también a situaciones muy
duras que ilustraron portadas
históricas de nuestra revista,

especialmente en los últimos
años donde la profesión se ha
tenido que enfrentar a la peor
crisis de su historia con la des-
trucción de más de 20.000
puestos de trabajo, una cota
de desempleo que ha alcanza-
do números históricos y una
precariedad laboral sin prece-
dentes que incluso ha obliga-
do a una emigración forzosa a
muchos enfermeros. 

Convertirnos 
en referencia

Su creación fue una verdadera
aventura. El paso del tiempo
ha moldeado esta publicación
en sus contenidos, su filosofía
y su diseño. Hasta
2004, el embrión de
la actual revista de la
Organización Colegial
de Enfermería tenía
un formato tipo “pe-
riódico” en color sal-
món, tamaño A3 y
compuesta por noti-
cias casi en exclusivi-
dad del ámbito cole-
gial. En esa etapa la
cabecera rezaba Enfer-
mería Actualidad. Ya
en este siglo, nacía po-
tente y atractiva una
revista en color fruto
de un proyecto en el
que trabajamos un
equipo compuesto por
enfermeros, periodis-
tas, comunicadores,
diseñadores y marketi-
nianos. Nuestra voca-
ción era convertirnos
en referencia informa-

tiva no sólo para la enferme-
ría, también para el resto de la
comunidad sanitaria y, lo que
era muy importante, para
unos medios de comunica-
ción especializados y genera-
listas. 

El primer número de aque-
lla remodelada revista vio la
luz en abril de 2004. Era un
formato limpio y atractivo,
desarrollado por el diseñador
Oscar Mariné en el que pri-
maban tres grandes bloques:
actualidad, desarrollo profe-
sional y servicios, cada uno de
ellos con un color diferente.
El resultado final tenía unas
medidas más pequeñas de lo
habitual pero todas las venta-
jas de una publicación en co-

ÍÑIGO LAPETRA. Madrid lor, incluyendo una portada
con la que impactar cada mes
a nuestros lectores. 

Diez años después podemos
decir, sin ninguna duda, que
ENFERMERÍA FACULTA-
TIVA se ha convertido en re-
ferencia sanitaria nacional e
internacional. Y prueba de
ello son los numerosos repor-
tajes y exclusivas informativas
de sus paginas que han sido
fuente de información para
medios de comunicación na-
cionales e internacionales de
audiencia masiva. Desde El
País, El Mundo, ABC, El Eco-
nomista, Televisión Española y
Antena 3 TV, hasta medios
internacionales como el diario
The Washington Post, la revista
Time, las cadena de televisión
CNN o las emisoras públicas

de televisión de Rusia, Polo-
nia y Portugal. Todas ellas se
han hecho eco de nuestras
noticias con temas que van
desde la polémica más recien-
te, es decir, el contagio de
ébola en España, hasta otros
asuntos más profesionales. 

Historia viva

Su historia todavía hoy se si-
gue reescribiendo cada día.
Recientemente hemos modifi-
cado su diseño para adaptarlo
a las nuevas tendencias gráfi-
cas, donde las fotos e infogra-
fías tienen un protagonismo
mucho mayor y su formato
digital nos permite insertar ví-
deos que pueden ser vistos
desde la propia publicación e
incluir links a webs de referen-

cia donde ampliar las
noticias e informacio-
nes. Además, nuestra
redacción ha crecido
ganando en equipo
humano, especializa-
ción y recursos, apos-
tando por la multita-
rea y la capacidad de
desarrollar noticias en
formatos múltiples.
Una nueva apuesta
por las personas que
ya está dando impor-
tantes frutos con el
desarrollo de dos nue-
vos canales de comu-
nicación, “hermanos”
de la revista: www.dia-
rioenfermero.es, una
web cien por cien in-
formativa de actuali-
zación continua; Info-
enfermería, nuestro
boletines semanales y
Canal Enfermero una

televisión enfermera en Inter-
net. Canales que se integran
cada quince días en las edicio-
nes de ENFERMERÍA FA-
CULTATIVA, porque desde
hace dos años hemos pasado
de ser mensuales a ser quince-
nales.

La historia de la profesión,
cada hito, cada testimonio,
cada lucha,  se ha contado en
las páginas de esta revista co-
mo reflejamos en este número
especial.  Somos muy cons-
cientes de nuestra responsabi-
lidad a la hora de informar
desde la imparcialidad e inde-
pendencia y estamos muy or-
gullosos de tener la oportuni-
dad de hacerlo cada día,
buscando siempre la actuali-
dad, acudiendo a los lugares
donde se originan las noticias
y preguntando sin miramien-
tos a los políticos, sin miedo a
tener que incomodarles para
conseguir la información.
Porque es tremendamente
gratificante trabajar cada día
para informar a la mejor pro-
fesión sanitaria que existe, por
su cercanía con el paciente y
su compromiso por la socie-
dad: los facultativos enferme-
ros, la enfermería facultativa. 

Números de la revista de la enfermería española

“Diarios, radios
y televisiones

han usado
ENFERMERÍA
FACULTATIVA

como fuente
para sus

informaciones”

“La revista
hoy es digital
e interactiva y
tiene otros
medios de
comunicación
hermanos”

http://www.diarioenfermero.es
https://doclog.asseco.es/CGE/
https://www.youtube.com/user/cgenfermeria


LIBRO BLANCO 
DE LA ENFERMERÍA

Marzo 1998
Bajo el título “La aportación de la enfermería a
la salud de los españoles. Sitación actual y
prospectiva de futuro de su desarrollo
profesional” se presentó el Libro Blanco de la
Enfermería para conocer la realidad de la
profesión y el marco en el que desarrollaba su
actividad.

9
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FORO EUROPEO
ENFERMERÍA

1996

8-9 noviembre 1996
Con el objetivo de reforzar la voz de los
profesionales en Europa, la sede del Consejo
General de Enfermería fue el escenario de este I
Foro Europeo en el que el director regional de
la OMS firmó un acuerdo de intenciones con el
Foro de Asociaciones de Enfermería.

1998
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SALUD MENTAL

1998

Abril 1998
Tras años de reivindicaciones, el Pleno del
Consejo Interterritorial del SNS aprobaba la
Orden de Especialidad de Enfermería de Salud
Mental, por la que se crea oficialmente esta
especialidad, desarrollando el decreto 
Ley de 1987.

mailto:eics@escuelacienciassalud.com
http://www.escuelacienciassalud.com/index.php?id=88&tx_wfqbe_pi1%5BCGL_IDCURSOGLOBAL%5D=2762
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COMISIÓN DEONTOLÓGICA

1999

22 enero 1999
Se constituye la Comisión Deontológica para
velar por los principios y valores éticos de la
profesión. Su primer coordinador sería Cecilio
Eseverri Chaverri,  enfermero diplomado en
Trabajo Social, en Gestión de Empresas,
teólogo y hermano de San Juan de Dios.

http://www.enfermerasparaelmundo.org/
mailto:fss@enfermerasparaelmundo.org
https://www.facebook.com/pages/Enfermeras-Para-el-Mundo/194555217255725
https://twitter.com/EPMComunicacion
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Nuevas tecnologías
De carácter semipresencial, el convenio
incluía que un 25% de los 157 créditos
de que constaba la titulación se
cursaría en las sedes de los colegios
provinciales, evitando así
desplazamientos. También por primera
vez las nuevas tecnologías se utilizaron
de forma masiva para la formación.

Sin apoyos
Ya en enero de 1993, la Organización
Colegial había propuesto la creación de
una Licenciatura en Enfermería. Ante la
falta de apoyo institucional que
otorgara a la profesión el nivel
académico que merecía, se buscaron
opciones para que los enfermeros
pudieran ser doctores y ocuparan
puestos de gestión.

ENFERMERÍA FACULTATIVA
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LICENCIATURA

Octubre 1999
Con la firma del “Proyecto Amanecer”, entre la
Organización Colegial de Enfermería y la Universidad
Católica San Antonio de Murcia, la enfermería lograba
acceder a la Licenciatura. Gracias a este convenio, los
diplomados en Enfermería podían obtener tres titulaciones:
la Licenciatura en Antropología Social y Cultural; el Título
Superior de Enfermería (título propio); y la Licenciatus Curis
Infirmorum (título eclesiástico). De esta forma, los
enfermeros podían acceder tanto a los estudios de Tercer
Ciclo como al Doctorado, hasta entonces vetado para los
diplomados.

1999
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Diez años de lucha
El conflicto se originó en 1990, cuando se reguló la
formación de los Diplomados en Enfermería en España sin
tener en cuenta la directiva europea de 1977. Ajustarse a la
directiva, ampliando el número de horas lectivas, exigía para
la enfermería dejar de ser una Diplomatura, para convertirse
en Licenciatura.

ENFERMERÍA FACULTATIVA
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BATALLA POR LA LICENCIATURA
Enero 2000
En su lucha por lograr la Licenciatura para
los enfermeros españoles, el Consejo
General de Enfermería logró, con su
denuncia, que la Comisión Europea
llevase al Gobierno español ante el
Tribunal de Justicia de la Unión Europea
por el reiterado incumplimiento de la
Directiva 77/453/CEE, al no ajustarse a las
4.600 horas de formación estipuladas.
Esta directiva, de obligado cumplimiento,
supedita la formación de los enfermeros
de cuidados generales al cumplimiento de
unas normas mínimas, que se plasman en
criterios cualitativos y cuantitativos, entre
los que se incluyen una formación de
4.600 horas que la Diplomatura en
Enfermería en España no cumplía.
El objetivo de la Directiva era garantizar el
nivel de formación mínimo y comparable
en todos los Estados miembros, así como
un elevado nivel de calidad en los
servicios de Enfermería. España, al
incumplirla, ponía en riesgo el
reconocimiento de títulos de los
diplomados españoles y su posible libre
circulación como profesionales dentro de
la Unión Europea.

2000
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Firma con el Ministerio
Con el objetivo de mejorar e impulsar la formación de los
alumnos y los profesionales, y conseguir el desarrollo de las
Especialidades Enfermeras, el Consejo General de Enfermería
firmaba con Celia Villalobos, ministra en ese momento del
Ministerio de Sanidad y Consumo, el primer Acuerdo Marco
donde se reconocía de forma explícita la Normalización de las
Intervenciones de la Práctica Enfermera (NIPE), un instrumento
de mejora continua de la calidad los cuidados de enfermería así
como el desarrollo de un Núcleo Básico de Información para la
Enfermería (NUBINE). El acuerdo tenía una duración de cuatro
años, y fue, sin duda, un momento histórico para la profesión ya
que incidía en los aspectos más demandados por la enfermería.

2001
ACUERDO MARCO

Presentación a la Asamblea General
Antes de la firma, el presidente del Consejo General de
Enfermería, Máximo González Jurado, avanzaba en la
Asamblea General los principales puntos en los que se basaba
el Acuerdo Marco, así como la trascendencia que para la
profesión tenía una rúbrica de estas características. Además de
analizar los distintos puntos del acuerdo, solicitaba a los
presidentes de los colegios provinciales “un alto grado de
implicación” ante esta oportunidad. La asamblea concluía con
la explicación  de las tres comisiones paritarias de formación,
desarrollo profesional y seguimiento compuestas por dos
miembros asignados por la ministra de Sanidad y otros dos por
el presidente del Consejo.
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Los Estatutos punto a punto
Las funciones, la misión, los cuidados, el enfermero
generalista, la objeción de conciencia, la habilitación, el
ejercicio liberal y la calidad y la excelencia eran algunos de
los puntos que se recogían en la publicación de los
Estatutos, en consonancia con la ordenación del ejercicio
profesional.

ENFERMERÍA FACULTATIVA
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ESTATUTOS
2002

Plena Autonomía
La enfermería española conseguía su
autonomía, según reflejaba el Real
Decreto 9 de noviembre 2001 que
regulaba la profesión. El texto legal
especificaba las cuatro funciones básicas
de la enfermería: asistencial, docente,
investigadora y gestora. A partir de este
documento, el Consejo General de
Enfermería tenía la misión de sentar las
bases para la ordenación de la enfermería. 
Esta publicación suponía un hito para la
profesión y respondía a la demanda que
desde hace años reivindicaba la profesión. 
Por otro lado, los estatutos, además de
definir los cuidados propios de la
enfermería,  especificaban que deben
estar sujetos a la aplicación del Código
Deontológico y los criterios de calidad.
El objetivo era propiciar la creación de
nuevas estructuras e instrumentos para
facilitar la mejora de la calidad en la
atención de enfermería a la población, así
como el reconocimiento del compromiso
de los profesionales de enfermería y las
instituciones que se integran en el sistema
sanitario español.
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LEY DE COHESIÓN 
Y CALIDAD

2003

Proyecto de ley
La ministra de Sanidad y Consumo, Ana Pastor, presentaba,
antes de su aprobación por parte del Gobierno,  el proyecto
de Ley de Calidad y Cohesión del Sistema Nacional de
Salud en la sede del Consejo General de Enfermería. Los
representantes de la profesión enfermera transmitían la
necesidad de que la ley sirviera para cohesionar la
enfermería a través de la Ordenación Profesional y de la
aplicación, por igual, del Código Deontológico en todas las
Comunidades Autónomas. A su vez, Máximo González
Jurado valoraba muy positivamente la reunión y calificaba
el proyecto de Ley como “el más importante después de
Ley General de Sanidad de 1986”.
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BIOSEGURIDAD

2003

Más seguridad
Siete de cada diez enfermeros se pinchaban a lo largo del
año en su puesto de trabajo. Los alarmantes datos de
contagio con jeringuillas y otros objetos punzantes llevaban
al Consejo General de Enfermería, en representación de la
OMS y de más de 50 países del entorno europeo, a elevar
una petición ante los eurodiputados Minerva Millori y John
Bows, para la introducción de materiales de bioseguridad
para la prevención y reducción de infecciones. Máximo
González Jurado incidía también en la urgencia de
incrementar la formación, tanto entre los profesionales
sanitarios como entre la población en general.

http://www.seguridaddelpacienteyenfermero.com/
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LOPS
2003

Registro Profesional
De la LOPS cabe destacar también que el texto introducía
la figura de un registro profesional de carácter público,
establecido por los colegios profesionales y abierto a todos
los ciudadanos a través del cual podían consultar los datos
académicos y profesionales de todos los que trabajan en la
Sanidad, como respuesta al ejercicio de un derecho de los
pacientes.

Todos a una
La Ley de Ordenación de las Profesiones
Sanitaria (LOPS) suponía un hito histórico
al haber unido a las dos profesiones
fundamentales de la Sanidad que, a través
de Consejo General de Enfermería y de la
Organización Médica Colegial, defendían
juntos y de forma solidaria cada una de
las reivindicaciones aportadas por ambas
profesiones. La LOPS suponía una mejora
trascendental de las condiciones
profesionales de todas las profesiones
sanitarias integradas en el Sistema
Sanitario Español, pero especialmente de
los enfermeros.
Todo el proceso de negociación con el
Ministerio de Sanidad fue llevado a cabo
personalmente por Máximo González
Jurado, presidente del Consejo General de
Enfermería, en representación de los más
de 260.000 enfermeros que ejercían su
trabajo en España. 
La LOPS incluía dentro del término
“facultativo” a la enfermería: la única
distinción establecida para el personal
facultativo era si se trataba de Licenciados
o Diplomados.
Esta ley también repercutiría de forma
directa e inmediata en la Sanidad
española, tanto pública como privada. 
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ATENTADOS DEL 11-M

Abril y mayo de 2004
El más sangriento atentado terrorista de la
historia de España puso a prueba a los
sanitarios madrileños que demostraron toda
su valía. En aquel infame 11M perdió la vida
una enfermera, Inés Novellón, a la que se le
concedió a título póstumo la Venera de la
Enfermería. En las páginas de la revista
relataron cómo se enfrentaron a la  barbarie
humana. Con motivo del Día de la
Enfermería, se les rindió un sentido homenaje
y se les entregaron Diplomas de
Reconocimiento.

ENFERMERÍA FACULTATIVA
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VIOLENCIA DE GÉNERO

2004

Noviembre 2004
El Consejo General de Enfermería, a través de
la Escuela de Ciencias de la Salud, iniciaba un
proyecto piloto de formación de enfermeros
para detectar casos de violencia de género.
Una iniciativa pionera en España y en Europa
cuyo objetivo era realizar todas las acciones
posibles para paliar esta terrible lacra social.
Esto ocurría ya con el nuevo formato de
ENFERMERÍA FACULTATIVA.
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Proyecto piloto
El compromiso del Parlamento Europeo se sumaba así a los
importantes logros conseguidos en los meses anteriores
por la enfermería española en favor de la implantación en
hospitales y centros de salud de dispositivos de
bioseguridad, empezando por  la puesta en marcha de un
proyecto piloto aprobado por el Consejo Interterritorial de
Salud y destinado a estudiar la eficacia de los dispositivos
de bioseguridad presentes en ese momento en el mercado.
A esta iniciativa nacional ya se le había sumado otra
autonómica todavía más ambiciosa: El “Plan de prevención
de inoculaciones accidentales en el personal sanitario de la
Comunidad de Madrid”. Años después se sumarían
comunidades como Castilla-La Mancha, Baleares, Galicia o
Navarra, las que implementarían su propia normativa.
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BIOSEGURIDAD

24 febrero de 2005
El Parlamento Europeo aprobaba por una resolución en la que se
insta a la Comisión Europea a que vele por que los Estados miembros
adopten las medidas necesarias para proteger a los profesionales
sanitarios frente a pinchazos accidentales. Esta medida supone un
espaldarazo de cara al establecimiento de una legislación que obligue
a la implantación de dispositivos de bioseguridad.
Suponía así la implicación directa en uno de los problemas que más
preocupaba a los profesionales sanitarios de todo el mundo: el alto
índice de exposición a riesgos biológicos por pinchazos accidentales.
El Parlamento Europeo detallaba, entre las medidas a adoptar, la
aplicación adecuada de la formación, las prácticas profesionales
seguras y la adopción de la tecnología sanitaria necesaria.

2005
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Una batalla histórica
Para conseguir el Real Decreto de Especialidades fue
necesario que toda la enfermería de España realizara un
enorme esfuerzo. Con esfuerzo, se realizó de forma nacional
una campaña informativa a la población, gracias a la cual se
consiguió el apoyo firme y decidido de todos los
ciudadanos. Los presidentes de la enfermería autonómica
visitaron a todos los consejeros de sanidad de las
comunidades autónomas españolas para informarles de la
necesidad crucial de nuestras especialidades.
Pese a ello tuvo lugar una gran concentración en Madrid,
donde cerca de 9.000 enfermeros de toda España
solicitaron al Ministerio de Sanidad que escuchase, de una
vez, la voz de la enfermería.
Una reivindicación histórica para la enfermería y la sanidad,
pero también para los ciudadanos porque el principal
objetivo de esta reivindicación era prestar una asistencia
sanitaria con las máximas cotas de calidad y seguridad
clínica.  
En resumen, la aprobación de las especialidades de
enfermería supuso un reconocimiento al esfuerzo, la
preparación y la entrega demostrada diariamente por los
enfermeros que hacen posible el buen funcionamiento del
sistema sanitario y garantizan unos cuidados de calidad a
sus pacientes.
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ESPECIALIDADES

22 abril de 2005
El Real Decreto de Especialidades de Enfermería veía la luz en
Consejo de Ministros. La larga campaña desarrollada por la
profesión, a través de la Organización Colegial de Enfermería, por
fin culminaba con un texto normativo que venía a dar respuesta a
una de las reivindicaciones históricas de la profesión.
El texto aprobado respetaba todos y cada uno de los tres puntos
considerados irrenunciables por la Organización Colegial de
Enfermería que eran: la vinculación de cada especialidad con el
puesto de trabajo, el catálogo de especialidades incluido en el
proyecto de Real Decreto y el modelo de formación de
especialistas a través del sistema de residencia (EIR).

2005
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DEFENSA 
DE LA PROFESIÓN

2005

Septiembre 2005
La compañía Corporación Dermoestética,
ahora en graves problemas financieros, tuvo la
gran idea de celebrar su salida a Bolsa
arropando al presidente de la firma con un
nutrido grupo de supuestas enfermeras
ligeritas de ropa. Una ofensa a la dignidad de la
mujer que el Consejo denunció ante el Instituto
de la Mujer, la Vicepresidencia del Gobierno, la
Ministra y los medios comunicación.

mailto:eics@escuelacienciassalud.com
http://www.escuelacienciassalud.com/index.php?id=70&tx_wfqbe_pi1%5BCGL_IDCURSOGLOBAL%5D=2786
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UNIÓN POR 
LA LICENCIATURA

2005

24 noviembre 2005
Se presentaba en
sociedad la “Plataforma
Pro título de grado de
Enfermería (licenciatura)
de 240 créditos y 4 años”,
integrada por todos los
estamentos profesionales,
laborales,  científicos y
académicos de la
enfermería española. Se
creaba para defender un
modelo de  estudios de la
carrera universitaria de
Enfermería acorde a la
realidad sanitaria y
profesional.

NIVELACIÓN

2006

Abril 2006
Comienzan los últimos cursos de nivelación
de conocimientos a efectos de la
convalidación académica del título de
Ayudante Técnico Sanitario por el de
Diplomado en Enfermería. De esta forma, los
cerca de 10.000 ATS  que trabajan en
España pudieron convalidar su título por la
diplomatura universitaria, sin exámenes y sin
coste.
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¿Y TÚ, PRESCRIBES?
Desde la Organización Colegial de Enfermería
se puso en marcha esta campaña para solicitar
a todos los enfermeros que hiciesen llegar al
Consejo su experiencia en materia de
prescripción, de cara a identificar y registrar
todas y cada una de las intervenciones
enfermeras que se  llevaban a cabo diariamente
y que incluían prescripción farmacológica,
tanto de forma directa como protocolizada.
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Nº 100: ESTUDIO SOBRE PRESCRIPCIÓN 

Noviembre 2006
El “Estudio sobre la prescripción enfermera en España” registraba y
detallaba, por primera vez en nuestro país, un total de 170 intervenciones
enfermeras diarias y cotidianas en las que los enfermeros y enfermeras
de atención primaria, especializada y sociosanitaria estaban realizando
la prescripción de más de 200 fármacos y productos sanitarios.
De esta forma, con un estudio científico, técnico y riguroso, el Consejo
General de Enfermería demostraba que las enfermeras y enfermeros
españoles estaban prescribiendo medicamentos y productos sanitarios
diariamente y con absoluta normalidad. Una realidad que contradecía a
la Ley de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos
Sanitarios, que atribuía la prescripción de medicamentos en exclusiva a
médicos y a odontólogos.

2006

100 números
En enero de 1996 se iniciaba la
publicación de Enfermería Actualidad.
En abril de 2004 ENFERMERÍA
FACULTATIVA veía la luz con su
formato revista, pero continuando con
la tradición y numeración anterior. Así,
en noviembre de 2006 se celebraban
los 100 números de la revista de la
enfermería española, toda una
apuesta por la calidad editorial y una
verdadera  revolución en el panorama
informativo de la sanidad española.
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Noviembre 2006
Las denuncias por parte del
personal sanitario llevaban a los
fiscales de todas las Comunidades
Autónomas a calificar como
atentado a la autoridad las
agresiones al personal sanitario de
la sanidad pública. Una medida
aplaudida por todos, que
garantizaba el amparo de estos
profesionales.
La primera voz de alarma saltaba de
mano del fiscal jefe de Cataluña, en
noviembre de 2006, que ordenaba
a los fiscales del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña que
persiguieran como delito estas
agresiones a profesionales de la
sanidad pública y la enseñanza. Esta
decisión era inmediatamente
apoyada por el Fiscal General del
Estado, Cándido Conde-Pumpido,
que justificó su respaldo
asegurando que “a veces es
necesario poner los delitos penales
en un primer plano si existen
víctimas de hechos delictivos, para
combatirlos de forma más efectiva”.
Sin duda esta decisión suponía un
antes y un después en las
condiciones laborales de todos los
sanitarios, y especialmente de las
enfermeras, puesto que son quien
más a menudo sufren las
agresiones en su centro de trabajo.
Por ello, Máximo González Jurado
aplaudía esta iniciativa y solicitaba
un desarrollo normativo que
amparase también a los
profesionales de la sanidad privada.
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GUERRA A LAS AGRESIONES

Estudio agresiones
Ante el aumento de las agresiones a profesionales
sanitarios, el Gabinete de Estudios del CGE elaboraba el
“Estudio de la violencia soportada por los enfermeros y
otros profesionales sanitarios en el ámbito laboral”, donde
se podía apreciar  que el 75% del personal que resultaba
agredido en los centros sanitarios eran enfermeros. Según
el trabajo, el 87% de los enfermeros españoles habían sido
agredidos verbal o físicamente. Y en el caso de la violencia
física, los datos no dejaban de ser preocupantes porque el
estudio ponía de manifiesto que uno de cada tres
enfermeros había sido agredido en el lugar del trabajo a lo
largo del 2006.

2006
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CÓDIGO ÉTICO EUROPEO

2007

9 mayo 2007
La Asamblea General de la
Federación Europea de Profesionales
de Enfermería (FEPI) aprobaba el
nuevo Código Ético y Deontológico
de la Enfermería Europea. El código,
elaborado por un grupo de  expertos
presidido por Máximo González
Jurado, presidente del Consejo
General de Enfermería, constituía un
marco general de valores y
principios, común para toda Europa. 
En su redacción se establecía que
sería necesario adaptar la legislación
y al ejercicio profesional enfermero
de cada uno de los países de la
Unión Europea, a través de sus
respectivos códigos nacionales.
De esta forma, se incluían una serie
de criterios para unificar los
estándares de calidad en toda
Europa, entre los que se encontraban
la ética y la deontología profesional
como elementos fundamentales, así
como para favorecer la libre
circulación y garantizar una
asistencia similar y excelente a todos
los ciudadanos de la Unión Europea.
El nuevo código deontológico
europeo incluía como elementos
básicos la protección de los derechos
de los pacientes y, en especial, su
derecho a la información. También la
armonización entre los derechos de
los pacientes y los  derechos de los
profesionales: consentimiento
informado y objeción de conciencia.
El código contenía, además, los
principios éticos, los deberes y las
responsabilidades de la profesión, y
un capítulo dedicado a la conducta
profesional.

http://diarioenfermero.es/
https://www.facebook.com/pages/Diario-Enfermero/1488417064708494?ref=hl
https://twitter.com/DEnfermero


http://www.enfermeriahabitat.com
http://www.tupuedesenvaldebebas.com
http://www.tupuedesenvaldebebas.com
http://www.tupuedesenvaldebebas.com
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GRADO EN ENFERMERÍA

27 febrero 2008
El Boletín Oficial del Estado (BOE) publicaba una breve resolución
que, sin embargo, tenía una enorme trascendencia para la sanidad
en general y la enfermería española en particular: las condiciones a
las que deberán adecuarse los planes de estudios del título que
habilitarán para el ejercicio de la profesión enfermera.
Entre las nuevas condiciones del título de Graduado en Enfermería
destacaba que el plan de estudios dejaba de ser una Diplomatura de
tres años de duración y pasaba a convertirse, finalmente, en un
Grado de cuatro años de duración y 240 créditos académicos. Esta
nueva titulación suponía la equiparación de los estudios
universitarios de Enfermería al resto de titulaciones universitarias
históricas como Derecho, Geografía e Historia, Biología, etc.

Pleno desarrollo académico
El Grado en Enfermería no sólo era un tema de justicia para
con la carrera de Enfermería, que ya entonces contaba con
muchas más horas de formación que otras titulaciones,
también implicaba el pleno desarrollo académico de esta
profesión puesto que, una vez que los enfermeros
estuviesen en posesión del Grado, tendrían completo
acceso al progreso académico, pudiendo cursar el máster y
el doctorado como cualquier otro profesional con título
universitario. Hasta ese momento, los enfermeros que
habían conseguido el doctorado tenían que “dar un rodeo
académico” y estudiar una Licenciatura diferente a su
profesión para poder acceder a este título académico.

2008
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2008
ANIVERSARIO E.C.S.

2009

Más de 30 años de lucha
En 1977, la enfermería se convertía en una profesión
universitaria, con la Diplomatura en Enfermería. 31 años
después alcanzaba el máximo desarrollo académico
posible, con el establecimiento del Grado en Enfermería
(Licenciatura).Un largo proceso en el que la perseverancia,
la unión de toda la profesión y la normativa europea fueron
claves para que la enfermería alcanzase, por fin, el desarrollo
académico que merecía. Un proceso largo y complejo en el
que la unión de la profesión en torno al Consejo General de
Enfermería fue fundamental.

Junio 2009
La Organización Colegial de
Enfermería de España celebraba en
el Paraninfo de la Universidad
Complutense de Madrid un acto que
reunió a gran parte de la comunidad
docente universitaria con el objetivo
de conmemorar el vigésimo
aniversario de su Escuela de Ciencias
de la Salud.
Creada para facilitar a los enfermeros
en particular, y a los profesionales
sanitarios en general, el acceso a una
formación continuada, acreditada,
excelente y de calidad, por las aulas
de la Escuela de Ciencias de la Salud
habían pasado, hasta ese momento,
más de 500.000 profesionales
sanitarios cuya formación era
calificada cada año, por las
instituciones sanitarias
internacionales, entre las mejores de
Europa.
Entre los cursos ofrecidos, Máximo
González Jurado quiso destacar en
el acto el Curso de Experto
Universitario en Urgencias y
Emergencias, impartido desde 1992
y con un total de 49.550 horas de
docencia. Además, el presidente del
CGE aseguraba sentirse orgulloso
“cada vez que desde la organización
colegial veían actuar un dispositivo
de urgencias y, dentro de él, una
enfermera o enfermero salvaba
vidas generando confianza en el
conjunto de la sociedad”.
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PRESCRIPCIÓN

22 diciembre 2009
El Gordo navideño para la enfermería llegaba de la mano del
Pleno del Congreso de los Diputados que aprobaba, sin
ningún voto en contra, la modificación de la Ley 29/2006,de
26 de julio, de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos
y Productos Sanitarios (conocida popularmente como ‘ley del
medicamento’) con el objetivo de legalizar la prescripción
enfermera.
La modificación de la citada ley establecía que los enfermeros
podrían indicar, usar y autorizar —es decir, prescribir— la
dispensación de todos aquellos medicamentos no sujetos a
prescripción médica y los productos sanitarios, mediante la
correspondiente orden de dispensación o receta.

2009
51

Las claves de la prescripción
Tras la modificación de la ley, todos los
medicamentos no sujetos a
prescripción médica y los productos
sanitarios ya podían prescribirse de
forma autónoma y con plena
seguridad jurídica. Sin embargo, para
determinados medicamentos sujetos a
prescripción médica se establecía que
el Gobierno regularía su indicación por
parte de los enfermeros, en el marco
de los principios de la atención integral
de salud y para la continuidad
asistencial. 
Dicha prescripción se haría efectiva
mediante la aplicación de protocolos y
guías de práctica clínica, de
elaboración conjunta, acordados con
las organizaciones colegiales de
médicos y enfermeros, así como
validados por la Agencia de Calidad del
Sistema Nacional de Salud. Para el
desarrollo de este apartado, se
establecía que el Ministerio de Sanidad
y Política Social, con la participación de
las organizaciones colegiales de
enfermeros y médicos, acreditaría, con
efectos en todo el Estado, a los
enfermeros para las actuaciones
previstas en este artículo.
Con la modificación de la ley también
se creaba la orden de dispensación o
receta enfermera, que representaba el
pleno derecho del paciente a ordenar
en una farmacia la dispensación del
medicamento prescrito con la
financiación sanitaria a la que tuviese
derecho. En suma, se otorgaba a la
receta enfermera los mismos derechos
y obligaciones que a la receta médica.
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2009

Hitos
La batalla por la prescripción enfermera se iniciaba en 2005,
con los primeros debates para la elaboración de la
denominada “ley del medicamento”. Ya entonces el
Consejo General de Enfermería reivindicaba las actuaciones
de la profesión en materia de prescripción. Sin embargo, en
julio de 2006 se aprobaba la nueva ley limitando la
prescripción a médicos y odontólogos. Se inicia así otra
batalla: la lucha por la modificación de la ley que no llegaría
hasta finales del año 2009.
Por el camino, Andalucía se sumaría a la reivindicación de la
enfermería aprobando su propio decreto de prescripción y
su receta enfermera.

https://www.clubenfermeria.com/
https://www.clubenfermeria.com/
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DIRECTIVA BIOSEGURIDAD 

8 marzo 2010
El Consejo Europeo de ministros de Empleo y Asuntos
Sociales aprobaba una directiva destinada a prevenir lesiones
e infecciones en los trabajadores sanitarios como
consecuencia de pinchazos y cortes accidentales producidos
con dispositivos y objetos punzocortantes como las agujas
de las jeringuillas, lancetas, vías intravenosas, etc. 
Esta nueva directiva obligaba a los países de Europa a
implantar una serie de medidas de seguridad, entre las que se
incluía la obligatoriedad de uso de dispositivos de
bioseguridad. Se trata de material punzante como lancetas,
jeringuillas, vías intravenosas, etc. que contenían un
mecanismo que anula la aguja inmediatamente después de
su uso y que evitaba, en más del 85%, el riesgo de pinchazo
accidental.

2010
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CUMBRE MÉDICO-ENFERMERA

Abril 2011
Médicos y enfermeros se reunían en Madrid para garantizar
la seguridad de los pacientes. Bajo el nombre Cumbre
Mundial Médico-Enfermera para Garantizar la Seguridad de
los Pacientes, profesionales de ocho países de todo el
mundo debatieron sobre este tema. Las intervenciones de
Mariano Rajoy, líder del Partido Popular; Leire Pajín, ministra
de Sanidad, Política Social e Igualdad; Máximo González
Jurado, presidente del Consejo General de Enfermería; Juan
José Rodríguez Sendín, presidente de la OMC; y miembros
del panel de expertos aportaban una visión poliédrica de la
realidad que vivía la sanidad y los profesionales que
trabajaban en ella.

2011



ENFERMERÍA FACULTATIVA

58

SITUACIÓN CRÍTICA

2013

Marzo 2013
La crisis económica en España golpeó de lleno a la
profesión. Los gestores vieron en el personal,
concretamente en la enfermería, una forma de ahorro fácil
para una sanidad con una deuda astronómica. El paro es
moneda común, pero lo que se ponía y lo que se está
poniendo en riesgo era la seguridad de los pacientes.

http://www.escuelacienciassalud.com/index.php?id=60&tx_wfqbe_pi1%5BCGL_IDCURSOGLOBAL%5D=2832
mailto:eics@escuelacienciassalud.com
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SOSTENIBILIDAD

2013

4 de abril
Los profesionales –enfermeros y médicos- y varios expertos
propusieron 85 medidas lógicas, razonables y coherentes
para garantizar la viabilidad del sistema sanitario sin poner
en riesgo la seguridad de los enfermos, garantizando la
calidad y los puestos de trabajo.

http://www.escuelacienciassalud.com/index.php
mailto:eics@escuelacienciassalud.com
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CONGRESO MUNDIAL EN BARCELONA

Una inyección de ilusión
Este congreso supone un reto de superación para la
profesión y un escaparate único para mostrar su valía. Tras
la elección, Máximo González Jurado afirmaba ilusionado
“vamos a conseguir el mejor congreso mundial que jamás
ha celebrado el CIE. Y será el mejor en asistencia, número
de participantes y en producción científica”. Incluso se
aventuraba a prever que el número de asistencia estará en
torno a las 15.000 personas, cifra que, gracias a las nuevas
tecnologías, se verá ampliamente incrementada.  
Barcelona será durante unos días, centro neurálgico de la
enfermería mundial y punto de encuentro y referencia
profesional, científica y formativa. Empieza la cuenta atrás.

2013

Mayo 2013
La gran apuesta española arrancaba a
principios de 2011 cuando el Consejo
General de Enfermería presentaba
oficialmente ante el CIE la candidatura.
Después de muchos meses de
esfuerzo, trabajo y dedicación, en
mayo de 2013, Barcelona se alzaba
con el titánico desafío de organizar el
evento más importante de la
enfermería mundial.
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PACTO ENFERMERÍA-MINISTERIO
2013

Principales acuerdos
El acuerdo suscrito daba especial protagonismo a la
necesidad de garantizar la sostenibilidad del actual SNS
mediante el impulso de un Pacto de Estado por la Sanidad.
Entre los temas profesionales se adoptaban compromisos
en temas tan relevantes como el desarrollo definitivo tanto
de la prescripción enfermera como de las especialidades; la
profesionalización de la gestión clínica; la administración
óptima de los recursos humanos; el fomento de políticas
activas de promoción de empleo enfermero; las bases para
el desarrollo conjunto del futuro Registro Estatal de
Profesionales Sanitarios; y, el compromiso de implantar en
toda España medidas de bioseguridad que minimicen la
exposición a enfermedades de transmisión sérica.

30 julio 2013
La Mesa Estatal de la Profesión, integrada
por el Consejo General de Enfermería y el
sindicato Satse, rubricaba con el
Ministerio de Sanidad, en presencia del
presidente del Gobierno Mariano Rajoy,
un acuerdo sin precedentes. Una batería
de medidas cuya puesta en marcha y
cumplimiento pretendían contribuir a la
sostenibilidad y fortaleza del Sistema
Nacional de Salud (SNS), con el firme
compromiso de consolidar una asistencia
sanitaria con las máximas cotas de
calidad y seguridad para los pacientes.
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CRISIS DEL ÉBOLA

21 octubre 2014
Tras constatar y recibir denuncias sobre el deficiente protocolo y
adiestramiento frente a la amenaza del ébola, el Consejo General
de Enfermería decidió elaborar un exhaustivo informe para
denunciar todos los errores y negligencias cometidas en esta
crisis, con el fin de aprender de ello y no volver a poner el riesgo a
ningún sanitario ni a la población en general. En una multitudinaria
rueda de prensa, los periodistas pudieron trasladar a la población
los resultados del informe. Con testimonios fotográficos, vídeos y
lo que habían visto los enfermeros de centros donde se habían
atendido casos sospechosos, quedó claro que los responsables
sanitarios no habían puesto las medidas necesarias para que la
infección tuviera un impacto mínimo. 

2014

6 octubre 2014
El virus del ébola salía de África tras
el contagio de la auxiliar de
enfermería, Teresa Romero, quien
había atendido a los misioneros de
San Juan de Dios repatriados a
España. Desde el mundo de la
política se la intentó responsabilizar
de su contagio y salió a la luz que los
profesionales no habían sido
adiestrados ni tenían el equipo
necesario para estar protegidos
frente al ébola.
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2014

Pudo ser mucho peor
Sólo la suerte evitó que
España se hubiera
enfrentado a una epidemia y
a pérdida de vidas humanas.
Finalmente Teresa se curó.
Pero en los momentos más
duros de su lucha contra el
virus, el máximo responsable
de la Sanidad madrileña, el
ya cesado Javier Rodríguez,
humilló e insultó a una
profesional que se había
prestado voluntaria para
atender a los misioneros
enfermos que llegaron de
África. El presidente del
Consejo General de
Enfermería, Máximo
González Jurado,  denunció
públicamente esa actitud
chulesca e intolerable.
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CUMBRE DEL ÉBOLA
2014

27 octubre 2014
Tras la presentación del
informe, el Consejo General
de Enfermería lideró una
cumbre mundial de expertos
para afrontar de forma
coordinada la lucha contra el
ébola a nivel global. Madrid
acogió dos días de
deliberaciones entre
enfermeros con amplia
experiencia en este campo.

Conclusiones 
Durante la cumbre,
numerosos enfermeros
prestaron su testimonio
sobre una infección tan letal
cuando se vive desde África
y desde países tan dispares
como Reino Unido, Noruega
o Estados Unidos. Las
estrategias puestas en
común pretendían contribuir
a  elaborar nuevos
protocolos internacionales
que sirvan para luchar contra
futuras epidemias similares.
De ella salió la llamada
“Declaración de Madrid”, que
establece un punto de
partida para que nunca
volvamos a afrontar una
crisis como la vivida en
octubre, sin que los
profesionales cuenten con
todos los medios a su
alcance y la formación
necesaria para realizar su
esencial labor, sin poner en
riesgo su seguridad y la de
los demás.
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EQUIPARACIÓN AL GRADO
2014

21 noviembre  2014
El Consejo de Ministros dio luz verde al
proceso para equiparar el nuevo título
de Graduado en Enfermería con el de
Diplomado que posee la mayor parte
de los enfermeros de España. Se
ponía así freno a una situación de
dualidad de títulos que sólo conduciría
a una fragmentación de la profesión. 

Por la unidad de la profesión
La equiparación de títulos no implica que a cada profesional
le expidan un título nuevo, sino que mediante certificado o
de facto, su título de diplomado equivaldrá al de graduado,
con los mismos derechos y obligaciones, las mismas
competencias y conocimientos y con las mismas
oportunidades de acceder a la función pública. El proceso
será sencillo para los colegiados y el Gobierno ha prometido
celeridad a la hora de concretar esta homologación que
logrará una enfermería única, sin la coexistencia de dos
tipos de titulados universitarios.

EL RESTO DE LA HISTORIA LA SEGUIREMOS CONTANDO EN ENFERMERÍA FACULTIVA“ ”
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El ministro de Sanidad, Alfonso Alonso, se compromete con la 
profesión enfermera a cumplir el pacto firmado en 2013

El autocuidado está en el ADN de la enfermería y contribuye a 
mejorar la calidad de vida de los pacientes

Enfermeras del Servicio Madrileño de Salud enseñan a desayunar 
de forma sana a 30.000 escolares

Castilla y León excluye a las enfermeras y enfermeros para dirigir 
las Unidades de Gestión Clínica
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http://youtu.be/NwtlBGjXSK0
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